
Datos Generales

Gaceta N°: 5245

Fecha de la Gaceta: 18/01/1928

Norma: DECRETO

Número de Norma: 4

Fecha de la Norma: 18/01/1928

Autoridad: SECRETARIA DE HACIENDA Y
TESORO

Vigencia: NO ESPECIFICA LA VIGENCIA

Título: POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL COBRO DEL IMPUESTO SOBRE PRODUCCION DE AZUCAR QUE
ESTABLECE EL ARTICULO 4 DE LA LEY 12 DE 1927.

Comentar
io:

Por medio del presente Decreto, se regula el cobro del mencionado impuesto y también del impuesto de
veinticinco centésimos (B/0.25) por cada cuarenta y seis kilogramos (46 Kg) de azúcar, establecido en el
Contrato N° 2 de 2 de Mayo de 1927. Aunado a lo anterior, se establecen los requisitos para la fabricación de
azúcar, al igual que medidas de control para el transporte de azúcar en el país. . TEMAS RELACIONADOS:
IMPUESTOS, MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS, MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO,
PRODUCCION, PRODUCTOR, SECRETARIA DE HACIENDA Y TESORO, ALIMENTOS, DECRETO,
TRANSPORTE, FORMALIDADES, FABRICAS.
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REFERENCIAS POSTERIORES:
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Afectación Comentario

DECRETO 4

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 12 27/01/1927 5044 05/02/1927 REGLAMENT
A PARCIALM
ENTE

Este Decreto reglamentó el Artículo 4 de la Ley
número 12 de 27 de enero de 1927.

LEY 12 27/01/1927 5061 05/03/1927 REGLAMENT
A PARCIALM
ENTE

Este Decreto reglamentó el Artículo 4 de la Ley
número 12 de 27 de enero de 1927.

Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:02/04/2026 09:04:01

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

